
 

 

 

ALERTA SANITARIA
Dirección de Alimentos y Bebidas

Alerta No. 089-2021

Mega Cerebrina

Nombre del producto: Mega Cerebrina

Fuente de la alerta: Denuncia

No. Identificación interno:  AA210406

Bogotá, 29 Abril 2021
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Descripción del caso

El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – Invima, informa sobre la 
comercialización fraudulenta del producto Mega Cerebrina, el cual es promocionado a través de 
plataformas digitales, como tratamiento multiembrionario celular, declarando propiedades en 
salud preventivas, curativas y/o terapéuticas. Incumpliendo con la normatividad sanitaria vigente 
en los artículos 272 y 274 de la ley 9 de 1979 y la resolución 5109 de 2005 – artículos 4 y 5.

Este producto utiliza en su etiqueta los siguientes registros sanitarios falsos, que no han sido 
otorgados por Invima:

v Reg INVIMA Lic L.S.F 1761
v RSAD Perlas Omega 13132349
v RSAD Líquido 10133247
v RSAD Multivitamínico 1314579
v RSAD 151I5323

Mega Cerebrina, corresponde a un producto fraudulento cuya comercialización en el país es ilegal 
y representa un riesgo para la salud de quienes lo consuman, dado a que se desconoce la 
inocuidad del alimento.
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El Invima hace un llamado a la ciudadanía para que se abstenga de difundir información que no 
provenga de fuentes oficiales y confiables, igualmente invita a consultar de manera permanente 
su página web, https://www.invima.gov.co, medio donde se comunica información relacionada con 
productos que puedan afectar la salud de los colombianos.

Si desea obtener mayor información comuníquese con la entidad a la línea telefónica en Bogotá 
(57)57) (1) 7422121 ext. 4500 o al correo electrónico: alertasalimentos@invima.go

Medidas para la comunidad en general

1. Se recomienda a los consumidores que hayan comprado el producto, suspender su consumo 
ya que se desconoce su inocuidad.

2. Informe de manera inmediata al Invima, o a las Entidades Territoriales de Salud, si tiene 
conocimiento de lugares donde se elabore, distribuya o comercialice el producto mencionado.

Medidas para secretarías de salud departamentales, distritales y municipales 

1. Realizar búsqueda activa de los productos relacionados en la alerta.

2. Realizar actividades de inspección, vigilancia y control en los establecimientos de su 
competencia, donde potencialmente puedan comercializar este producto y tomar las medidas 
sanitarias a que haya lugar.

3. Dar a conocer la alerta sanitaria del Invima en los medios de comunicación que tenga 
disponible la entidad (página web, redes sociales, etc).

4. Informar al Invima en caso de hallar estos productos.

5. Verificar el cumplimiento de lo solicitado en el presente comunicado.



Si desea obtener mayor información comuníquese con el Invima a: 

alertasalimentos@invima.gov.co

En los siguientes enlaces podrá acceder directamente a la información de su interés en la 
página web del Invima.

Realizar peticiones, quejas, reclamos, denuncias o sugerencias 
Consultar registros sanitarios
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